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PEPA MARTÍN MORA

A UNQUE en nuestro país el
matrimonio es la forma de
unión por la que optan la

mayoría de las parejas que deci-
den emprender una relación esta-
ble, las uniones de hecho tienen
cada vez más presencia en nuestra
sociedad. Pese a ello, no hay leyes
nacionales que se hayan ocupado
de legislar en torno a esta realidad
social y han sido las comunidades
autónomas las que han recogido el
testigo para regular este tipo de
convivencia.

Se considera pareja de hecho a
la unión de dos personas mayores
de edad, o menores emancipados,
que mantienen una relación esta-
ble de afectividad igual a la conyu-
gal y que pueda demostrar que ha
convivido durante un periodo de

tiempo concreto o bien tenga hijos
en común. 

RReeggiissttrroo..  Aunque en principio el
vínculo sea similar al del matrimo-
nio, lo mejor para evitar proble-
mas es acudir a un notario para
que recoja en una escritura pública
la unión y los acuerdos de la pareja.
En este documento público tam-
bién se puede establecer el régimen

económico por el que quieren regu-
lar la unión. 

Además, conviene dejar cons-
tancia de esta situación inscribién-
dose en el Registro Administrativo
de Parejas de Hecho allí donde lo
hubiera –hay más de doscientos en
toda España–.

De esta forma, legalmente las
parejas de hecho quedan asimila-
das en derechos y obligaciones a los
matrimonios, mientras que si opta-
mos por no registrar la unión quizá
en un futuro nos veamos abocados
a tener que demostrar que ese vín-
culo ha existido para poder acceder
a algún tipo de beneficio, y que la
relación no es un fraude.

La mayoría de las comunidades
autónomas tienen legislación pro-
pia para regular el tratamiento
jurídico que se debe dar a una pare-
ja de hecho, aunque no todas cuen-

Escritura
PÚBLICA28

LA legislación nacional no recoge norma alguna que regule los derechos de
las parejas de hecho, son las comunidades autónomas las que se han ocu-

pado de establecer el régimen jurídico por el que se rigen este tipo de uniones
que siempre conviene registrar.

Se considera pareja de
hecho a la unión de dos
personas mayores de
edad que mantienen
una relación estable de
afectividad igual a la
conyugal

Lo mejor para
evitar
problemas es
acudir a un
notario para que
recoja en una
escritura
pública la unión
y los acuerdos
de la pareja.
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tan con reglamentación específica,
como es el caso de Castilla y León,
Castilla-La Mancha, la Rioja y
Murcia, pero que sí tienen registro.

Los requisitos son, además de
no tener impedimento alguno para
casarse, que sea una unión entre
dos personas, ya sean heterose-
xuales u homosexuales, que la
relación sea pública y notoria,
demostrar que es estable y durade-
ra y que existan unos intereses
comunes para el desarrollo de una
vida familiar.

Para poder inscribirse en el
registro es necesario acreditarse
mediante DNI, presentar un certi-
ficado de empadronamiento y acu-
dir con cita previa acompañado de
dos testigos mayores de edad.

EEqquuiippaarraacciióónn..  Aunque el régimen
jurídico que regula a las parejas de
hecho tiene una base común con la
del matrimonio que permite a los
convivientes mantener los mismos
beneficios, la realidad es que en
muchos aspectos ambas situacio-
nes distan de ser iguales, a pesar de
que en apariencia en la esfera per-
sonal y patrimonial sí lo sea.

Para equipararnos cabe la posi-
bilidad de recurrir a otro tipo de
contratos, como los bancarios, con
los que se podría suponer que hay
una disposición conjunta e indis-
tinta del patrimonio de los miem-
bros de la pareja, la escritura
pública, o el arrendamiento de una
vivienda en común. El empadrona-
miento y el domicilio fiscal tam-
bién pueden servir para demostrar
una convivencia, así como la venta
o la compra de bienes, la cartilla de
la Seguridad Social y la designa-
ción de uno de los convivientes
como beneficiario o los testigos,
pero, sin duda alguna, aunque esto
nos permita demostrar la existen-
cia de la unión, siempre tendremos
más complicaciones legales que si
la recogemos en escritura pública y
la registramos.

Por ejemplo, entre los derechos
más básicos y que más dificultades
se plantean a las parejas de hecho

están los que se refieren a compe-
tencias básicas del Estado, como
son las pensiones o las herencias.

Para ser beneficiario de una
pensión de viudedad, la Tesorería
de la Seguridad Social exige unas
circunstancias adicionales a las
parejas de hecho.

La pareja debe demostrar que
lo ha sido durante al menos los dos
años anteriores al fallecimiento de
uno de los miembros de la pareja
acreditando su inscripción en el
registro y, en caso contrario, que
la convivencia haya sido estable y
notoria durante al menos cinco

Entre los derechos que más
dificultades plantean están los
que se refieren a competencias
básicas del Estado, como son las
pensiones o las herencias.

Parecido pero no igual

LOS efectos jurídicos de las situaciones de hecho son un campo minado y el de
las parejas de hecho también: ¿convivían realmente o solo estaban

empadronados en el mismo domicilio? ¿Convivían o solo eran compañeros de piso?
¿Es pareja la que forman dos personas que trabajan en ciudades separadas por
cientos de kilómetros y se reúnen los fines de semana en una u otra ciudad? Los
supuestos dudosos no tienen fin y las situaciones complicadas se multiplican:
dudas sobre derechos hereditarios, sobre pago de impuestos o sobre percepción de
pensiones se plantean diariamente. Y es que la simple convivencia produce efectos
aunque no se quiera, de forma que siempre es mejor precisarlos en una escritura
pública, que no permite ni discusión sobre la existencia de la pareja ni discusión
sobre sus consecuencias. 
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años antes, que no existe vínculo
matrimonial alguno con otra per-
sona y que el sobreviviente cum-
pla una serie de condiciones en
cuanto a ingresos.

Además, en una unión de hecho
es imprescindible hacer testamen-
to porque en el caso de fallecer uno
de los miembros de la pareja el
otro no tiene derecho a heredar,
mientras que en el caso de un
matrimonio el viudo recibiría un
tercio de los bienes más el usu-
fructo. 

En otros aspectos, como el de
ser beneficiario de la asistencia
sanitaria gracias a la cotización a
la seguridad social del otro miem-
bro de la pareja, este derecho se
concede automáticamente en caso
de matrimonio, mientras que en

las parejas de hecho hay que pro-
bar un año de convivencia.

Para disfrutar de los permisos
retribuidos de maternidad o pater-
nidad, las parejas de hecho cuen-
tan con los mismos derechos que
los matrimonios. Solo debe estar
reconocido el nacido en cuestión e
inscrito en el libro de familia.

Si lo que nos preocupa es el
alquiler de un inmueble, si fallece
el miembro de la pareja que tiene
la titularidad del contrato, la Ley
de Arrendamientos Urbanos con-
templa el derecho de subrogación
siempre que se acrediten dos años
de convivencia. 

En materia de adopciones, aun-
que legalmente las parejas de
hecho disfrutan de todos los dere-
chos de los que gozan los matrimo-
nios, en la práctica todos los trá-
mites y exigencias burocráticas
les dificulta en mayor medida
acceder a ellas.

Si la pareja opta por regular su
situación cabe la posibilidad de

pactar el régimen económico por
el que quieren regir la relación al
margen de los regímenes económi-
cos de gananciales, separación de
bienes o participación por el que
se rigen los matrimonios, y acor-
dar cómo gestionar, repartir la
titularidad y los rendimientos de
los bienes que tengan mientras
dure la convivencia según les con-
venga. Si no se pacta y hay un
patrimonio común cada uno de los
miembros de la pareja tendrá que
acreditar sus derechos sobre cada
uno de los bienes, y en caso de rup-
tura emprender acciones judicia-
les en las que se le reconozca la
propiedad.

JJuurriissddiicccciióónn..  Si los convivientes
solicitan la cancelación de la ins-
cripción de la unión, hay que
tener en cuenta que la pareja de
hecho queda fuera de la jurisdic-
ción de familia, por lo que ante
una ruptura los acuerdos de la
separación se tienen que plantear
mediante un pleito específico.
Dependiendo de la acción que se
quiera ejercitar habrá que acudir
a uno u otro procedimiento de los
contemplados en la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, aunque hay cues-
tiones que esta norma tampoco
resuelve. Por ello, hay quien se
posiciona porque se pudieran tra-
mitar judicialmente estas cuestio-
nes de forma análoga a los proce-
dimientos matrimoniales. ■
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Normativa
comunitaria
– Ley 5/2002 de 16 de diciembre
de Parejas de Hecho de Andalucía.
– Ley 6/1999 de 26 de marzo
relativa a Parejas Estables no
Casadas de Aragón.
– Ley 4/2002 de Parejas Estables
de Asturias.
– Ley 18/2001 de 19 de diciembre
de Parejas Estables de Islas
Baleares.
– Ley 5/2003 de 6 de marzo para
la regulación de las Parejas de
Hecho de la Comunidad Autónoma
de Canarias.
– Ley 1/2005 de 16 de mayo de
Parejas de Hecho de Cantabria.
– Ley 10/1998 de 15 de julio de
Uniones Estables de Pareja de
Cataluña.
– Ley 5/2003 de 20 de marzo de
Parejas de Hecho de Extremadura.
– Ley 2/2006 de 14 de junio de
Derecho Civil de Galicia.
– Ley 11/2001 de 19 de diciembre
de Uniones de Hecho de Madrid.
– Ley Foral 6/2000 de 3 de julio
para la Igualdad Jurídica de las
Parejas estables de Navarra.
– Ley 2/ 2003 de 7 de mayo
Reguladora  de las Parejas de
Hecho del  País Vasco.
– Ley 1/2001 de 6 de abril por la
que se regulan las Uniones de
Hecho de Valencia.

Conviene dejar
constancia de esta
situación inscribiéndose
en alguno de los más de
doscientos Registros
Administrativos de
Parejas de Hecho

las uniones de
hecho tienen cada
vez más  presencia
en nuestra
sociedad.
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